
  

' OPTIONS € ADJUSTERS S.A. all y 
* Ajustadores de Siniestros 

Credencial No. 161 

Quito, 3 de febrero del 2017 

E 

Señor: 

BYRON RICARDO VALLE GRANDA 

Ciudad.- : 

Distinguido señor: 

La Junta Universal de Accionistas de la compañía OPTIONS 8: ADJUSTERS S.A. AJUSTADOR DE 

SINIESTROS, en sesión realizada el 3 de febrero del 2017, decidió, por unanimidad, elegir a usted en 

el cargo de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía, por un período estatutario de 

CUATRO AÑOS, con los deberes y derechos que constan de los Estatutos Sociales. Usted ostentará la 

representación legal judicial y extrajudicial de la compañía. 

Constitución: 26 de Noviembre del 2004, Notario Cuadragésimo 

del cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa. 

Resolución: Superintendencia de Bancos No. SBS-INS-2004- 

418 de 14 de diciembre del 2004, 

Inscripción: Registro Mercantil del cantón Quito. Número 

0045, Tomo 136 del 6 de Enero del 2005. 

Muy atentamente, 

  

C.C/1711896587 

Acepto la designación - Quito, 3 de Febrero del 2017 

  

C.C. 1708074529 

  

Matriz Quito: Manrique Lara El5-13 y Vicente Fierro - Telfs. (593-2) 2213576 - 2248725 
Suc. Guayaquil: Juan Rolando Coello - Mz. 208, Villa 22 y Eugenio Almazán - Cdla. Kennedy Norte / Telfs. (04) 600-2071 / 600-5851 

E muil: recepcionuioBopa-crawford.com 

Representantes en: Ambato - Cuenca - Manta - Tulcán



Ss 

  [TRÁMITE NÚMERO: 13734 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10485 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3128 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 
  OPTIONS 8 ADJUSTERS S.A. AJUSTADOR DE SINIESTROS 

  
  
    

VALLE GRANDA BYRON RICARDO 
IDENTIFICACIÓN: 1708074529 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 4     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RH+ 45 DEL 06/01/2005 NOT.40 DEL 26/112004.- DS 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN PA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    
  

o Y ES DE MARZO DE 2017 
e a 

Sp “o 

E Y E : 
$ 

| ? DRA JOHANÑA ELZABETA CONTRERAS. LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-. RIVIQ-2015) 

2 REGISTRADOR MERCANTIPDEL, ¿CANTÓN duo 

7 
[e DIRECCIÓN DEL REGISTRO: a CDBDIGIEÑBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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